
  

REPUELIDA DEL ECUADOR 

UPERINTENDENCIA DE COMPAZIAS 

RESOLUCION No. 91-2-5-5-CAL ODO1G16 

. femia Uvidia Saltus 

EMDENTE DE INSPEECION Y CONTROL 

En ejercicio de la delegación conferida por el señor Superintendente de 
Compañias, según Resolucian No 91-1-5-3-607 de ¿0 de Jusio de 1991, publicada en 
sel Registro Dficial Ho 732 de 23 de Julio de 1991. 

CONSIDERAN a
 

o
 

su
 

QUE, mediante aeñorando No S£-C£-9i-148 de D de Julio de (1991 de la Dirección 
del Centro de Computo de esta entidad, se estabiece que el administrador de 

> PROYELTOS Y VIVIENDAS PROVISA 5S.5., expediente No 3407-78, no ha remitido 
oporiunamente ropiss autorizadas del balance general anual y del estado de 

pérdidas y oahancias: las meporias e informes de los administradores y de los 

organisóos de fiscalización: la nómina des los administradores, representantes 
iegales y socios y accionistas: informes de auditorias externa, en el Caso ue 

procedaz Y más documentos exigidos por ls Ley de Cospañias, correspondientes al 

sjercicio econónico de 1590, 

el articulo 25 de la Ley de Compañias faculta al Superintendente imponer 
5 al administrador de la compañia que no hubiere cumplido con las 

aciones señaladas en el considerando anterior: 

QUE, por Resolución No 21-1-3-3-D67 de 26 de Junio de (19?9i, publicada en el 

Registra Oficial No 732 de 23 de Julio de 1991, se regula el valor de la sanción 
económica a aplicar, 

RESUELVEs 

ARTICULO PRIMERD.- IMPONER a tiítuio personal, al señor BALDA DELGADO RAFAEL, 
» administrador de PROYECTOS Y VIVIENDAS PROVISA S.A.., la muita de BIEZ MIL 00/1060 

SUCRES (5/.10.00€,00), gor no haber remitido oportunamente a la Superintendescia 
de Compañias los documentos previstos en la Ley de Compañias, multa que podrá 

3 
repetirse hasta sl debido cumplimiento de la obligación. 

ARTICULO SEU 

domicilio de 
priginsi de 1 

NDO.- NOTIFICAR al señor BALDA DELGADO RAFAEL, en for 1 
io sancionado o en su lugar habitual de trabajo, med 
á presente Resolución. F 

ART 
r 

— 
xd 

8sp 
CULO TERLERD.- EJECUTODRIADA esta resolución, se emitirá el titulo de crédito 

ectivo y se procederá a su recaudación. en el término de la Ley. 

COMUNIDUESE.< DADA Y firmada 

toy SET 1991" .» 

fintendencia de Compañias en buayaquii.    
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